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ORDEN DE i A ptAZA. = Servicio de Plaza, Infantería segundo de Soria. Patrullas, Rey de línea. Ca* 
pican y Subalterno de provisiones, Princesa. 

El señor Gefe-polttico de Asturias nos ha re­
mitido la adjunta felicitación al soberano 
Congreso nacional, del Ayuntamiento consti­
tucional de Castropol, precedida del discurso 
que al mismo Congreso hace S. S. con es­
te motivo. 

Señor: el Ayuntamiento constitucional de 
Castropol, felicita á V". M. por mi conducto, 
por su feliz instalación en la Capital de la 
Monarquía española, y manifiesta los senti­
mientos de que se halla pendrado por el i n ­
mortal decreto de dos de febrero. Son estos 
los de todos los buenos españoles que aman 
su patria, que no tienen interés en los abusos, 
ó posponen aquellos á la felicidad de la na ­
ción , y tienen bastante ilustración para no 
ser seducidos por nombres sagrados y augus­
tos, quando sirven de pretesto para proyectos 
delincuentes y tramas criminales. La unifor­
midad (1) del augusto Congreso en el decre­
to, y su consonancia con los principios consa­
grados por las Cortes constituyentes, ha lle­
nado de entusiasmo al pueblo español, y ha 
arraigado en su corazón el mas tierno amor á 

(1) NOS es sumamente sensible el tener\jue 
manifestar la equivocación que jl señor Gt'fe-
•político de Asturias padece en\ este asunto. 
No estuvo uniforme el Congreso en este de­
creto • el señor obispo de Pamplona ka hecho 
una confesión paladina ante la nación entera, 
de que S. S. y algunos otros ( que por- no haber­
se descubierto ellos, callo yo) no hablan ascn-
iido al inmortal decreto, 

V". M. Los pueblos, Señor , obedecerán siem­
pre con placer las leyes que emanen del seno 
d e V". M . , bien ciertos que en ninguna se 
opondrá V. M. á la Constitución que idola­
t ran , y en todas las épocas respetarán sus le--
gítimos representantes ; pero no pudiendo oí-, 
yidar los inmensos beneficios que.deben á las. 
extraordinarias, la sabiduría que desplegaron 
sus vocales, los obstáculos que vencieron, los 
riesgos á que se expusieron, y los fundamen­
tos que echaron á nuestra constante libertad 

, y felicidad, siempre aquellas serán su ídolo; 
Y. su amor á Jas futuras legislaciones será i. 
proporción de la escrupulosidad con que vea 
siguen la gloriosa senda que primero holla­
ron. Si Señor , este es el voto del pueblo es­
pañol de ambos.emisferios, por mas que lo 
quiera sofocar los sediciosos gritos de una. 
facción que aliada á españoles, ó . t raidores, ó 
débiles, desean en su impotente rabia sumer­
girnos en una guerra civil para vengar en el 
pueblo el odio inestinguible que .profesa ai-
francesismo y epicureismo á pesar de. la. i m ­
punidad de que uno y otro gozan..Señor, m i 
espíritu agitado con las horribles tramas que. • 
por todas partes pululan desde el. instante que: 
la, pasada legislación se estableció en M a ­
d r i d , no pudo contener. la ¡explosión de sus, 
efectos, y. vuelto á la tranquila calma, maní- / , 
fiesta á V. M. que aquel Ayuntamiento m e . 
ha encargado inserte copia de su felicitaciore-, 
en algún periódico, á fin de que el público. 

. se entere de sus sentimientos, que puedo ase­
gurar á V. M. son Jos de la masa, general de 
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la provincia dfe Asturias. = Dios inspire á 
V. 'M. las Wjfüdes y.Iiices que le constituyan 
digno de dar leyes á la mas virtuosa de las 
naciones. Oviedo 14 de marzo de 1814 . 

Felicitación ele Castropol. 

Señor : El Ayuntamiento cóastitucionat 
de la villa y concejo de Castropol en el p r in ­
cipado de Asturias , por sí y en nombre del 
pueblo que representa , con el mas profundo 
y sincero respeto felicita á V. M, por su t r ans ­
lación desde Cádiz á la antigua corte de Ma­
drid , centro del magnánimo y heroico p u e ­
blo español, desde donde se podrán difundir 
con mayor igualdad y prontitud en toda la 
extensión de la monarquía, quantas leyes y 
decretos emanen de la sabiduría y justifica­
ción de V". M. y del poder executivo que ha 
de ' hacer observarlas , conforme á nuestra 
Constitución política , la mas grande y bené­
fica que conoce el mundo civilizado: este 
sagrado libro , monumento incomparable de 
la sabiduría del soberano Congreso extraor­
dinario -i' formado y sancionado en Cádiz en-
rre los mayores peligros, y horrores de la 
guerra , párá gloria eterna de la nación e s ­
pañola , y de sus representantes: este libro 
Señor , en el que están cifrados los deberes, y 
derechos -nías preciosos é inviolables del hom­
bre libré-, constituido eti sociedad ; al paso 
que fixádos de un modo positivo y claro á to ­
dos los límites de los t(es poderes, preser­
v a n d o ^ ! pueblo español-de verse nuevamen­
te sumergido en la tiranta de Un Gobierno 
despótico-semejante al anterior, que le degra ­
dó con oprobio $ hasta el extremo dé ño m e ­
recer casi consideración política entre las d e -
mas naciones :CUltas. V» M. que representa 
hoy tan dignamente á esté pueblo grande y 
valeroso; cuya soberanía exerce , y que no 
cede '-en sabiduría ni virtudes á ningún Con­
greso ¡ V v M . que acaba de dar una prueba 
relevante^deeSta verdad en' el soberano d e ­
creto dé 0. -del corriente'sobre el modo de 
recibir en él territorio español , juramentar 
y entregar las riendas del Gobierno á nuestro 
amado rey 'constitucional el señor don Fer-1 

nando VII.-, cuyo decreto recibió de próximo 
este' Ayuntamiento, circulado de oficio por 
él d igno 'géfe político de Asturias. V . NL que 
ve hoy á este-' pueblo grande regenerado , f 
restituido á sus derechos , libre ya su suelo' 
de tas huestes del infame opresor dé Europa, 
que lo llenó de luto y desolación por el d is ­
curso continuo de mas de seis años: V . M. en 
fin Señor, colocado hoy sin riesgo en medió. 

AyusrtasnÍBiyio 

de los generosos y beneméritos Madrileños 
( qué hicieron los primeros sacrificios para 
conquistar nuestra l ibertad, y harán los ú l ­
timos para asegurarla sin ninguna efusión de 
sangre entre nosotros ) correspondiendo á la 
confianza de tantos millones de españoles de 
los dos emisterios , que descansa sobre las 
augustas fatigas de V. M. , sabrá muy bien 
seguir las huellas de sus distinguidos p rede­
cesores que dieron á luz aquel libro , p r in­
cipio y depósito seguro de nuestra felicidad; 
cuya observancia juraron los pueblos, sirvién­
doles de primer exeniplo V. M. Tales son las 
experanzas de que se hallan poseídas los e s ­
pañoles , porque desean con ansia se observe 
su Constitución, y ella les anima„ y an ima­
rá siempre á hacer los mayores sacrificios 
por su conservación y defensa; y tales son, 
Señor, los votos uniformes del Ayuntamiento 
constitucional de Gastropol , igualmente que 
de los ciudadanos que le mimbraron , lison-
geandose de que en su misma Capital se ha ­
yan elegido todos los, diputados de A c u n a s 
para las Cortes generales y extraordinarias 
que han desempeñado su augusto encargo con 
el mayor mérito, para honor suyo , imbor­
rable de su Provincia , y de toda la nación. 

Dígnese , pues , V, M. de admitir con be­
nevolencia estos sinceros votos , que son una 
efusión tierna de los sentimientos de sus co ­
razones, debido hornehage de gratitud "y amor 
á V. M . ; y quiera Dios , autor de nuestra re­
ligión santa y Verdadera, y Legislador s i i - , 
premo de la sociedad, apiadarse de nosotros 
bendiciendo los muy arduos y continuos tra­
bajos de V> M. para que uniéndose e n un 
solo voto todos los señores diputados , se 
acuerde siempre lo mas j u s to : y las genera­
ciones Venideras de esta dilatada Monarquía, 
bendigan también sucesivamente al mayor y 
mas respetable de los Congresos, ' por haber 
hecho y conservado la felicidad del pueblo 
español. = Dios guarde á V. M . , prospere é 
ilumine como lo ha menester la nación, y se 
lo pide lleno de humildad el Ayuntamiento 
constitucional de Castropel , en el mismo , á 
5 de febrero de 1814. = Señor. = Licenciado-
don Felipe Moldes y Bermudez, alcalde p r i ­
mero. es Licenciado don Francisco Alvarez, 
alcalde segundo. = Pedro Benito Bermudez, 
regidor segundo. s= Juan Rodríguez Trelles, 
regidor tercero, = Manuel José Suarez T r e ­
l les , regidor sexto. — José González de las 
Barreras-, regidor séptimo. = Pedro Lastra, 
Procurador general segundo. — Julián Anto­
nio García Monteavaro, .secretario. 
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I M P R E S O S . 

Conciso núm. 68. == Cortes. = Baxo el epí­
grafe mis apuntes, habla de la necesidad de 
un indulto general, y que este asunto debie-» 
ra encargarse á Una comisión que exponga 
su dictamen, no en el término de 34 horas, 
sino en el de 30 ó 40 dias. = Noticias* 

Universal núm. 8¡. = Decreto 63 de IsS 
Cortes. — Noticias. 3 3 En variedades la expo­
sición del Estado mayor general á las Cor ­
tés. = Sesión de Corres. = Anti-Prociiradór: 
quita la máscara al Procurador, y hace veC 
que el nombre de Fernando es el escapula­
rio con que se viste para cubrir todas sus p i ­
cardías : refuta quanto dixo del señor García-
Herreros y del general Villacampa en su nú­
mero 66. 

Abeja Madrileña núm. 66.— En Variedad-
des pinta el estado de la nación antes de la 
agresión francesa; los esfuerzos de sus h a -
b i t acas , y el deplorable estado á que las po­
tencias del norte teniau reducido al corso, 
quando este derrotó á Blucher ; y que si Fran­
cisco II. se niega á quitar del inundo á este 
cruel azote , las demás poteucias no podrán 
hacerlo, zr : Un artículo comunicado sobre las 
ocurrencias de Toledo. =±: Noticias. r i : Cor­
tes, y en chismografia el modo con que un pin* 
tor desempeñó el encargo de pintar un qua-
dro que represéntasela intriga, la estupidez, 
el deseo de tiranizar &c. 

Procurador^ núm. 6S. = Piedad, Señor 
Pitanzini, piedad: ¡piedad, que me mata vmd! 
¡Válgame Dios y que poca caridad gasta vmd. 
Con él próximo! ¡ Pobre-Redactor! le ha herido 
vmd. en la tetilla izquierda. Un solo dicese le re­
vuelve á vmd. tanto la bilis, q.ue no hay diablos 
.que sufran hoy á Pitanzini. Pero señor Molle­
tes , se d ixo , se dixo todo lo dicho.' luego el 

• Redactor no mintió quando dixó: dicese &c. 
porque públicamente se'decia. ¿Pero qual obra 
de don Isidoro de An til Ion ha visto Pitanzini 
.dedicada á Godoy? ¿Quando .representó el 
Ayuntamiento de Gr-anada contra el nom­
bramiento del señorPorcel? ¡Por que nó prue­
ba Mr. Pitanzini .las, calumnias que ha estam-
.pado contra varias personas, y que tienen eri 
chirona al Benjamin Xaramillo , que se en^-
gulle la hostia á la par de una magra ! don­
de... pero nunca acabaría. — Vamos al teatro: 
¡ y como le hace cosquillas la Roma l ibre! ¡Ya 
se ve , estas representaciones profanas ed el 
santo tiempo de quaresma.......... Hipócrita! 

¡Por que no tenéis ese respeto al santo t i em­
po , quando os vais al café de la Fontana á 

587 : 
hacer colación, con un cuenco de leche , no 
desprovisto de viscochos! Es acaso porque 
potus non frangit jejunium\ Pitanzini, Pitan­
zini J si se representase una pieza titulada: 
El triunfo que el general Panzoqui consiguió en 
los campos del error, con el qual quedó conso­
lidado el despotismo y destruida la libertad", en­
tonces sí que no os pararíais en tiempo santo 
de quaresma , así como lo desprecias quando 
arremetéis impávido con el líquido producto. 
por lo menos ,de diez cabras , y que hasta los 
mismos perros empezaron á ladraros, rz : Cor» 
tes á su modo. 

C O R T E S . 

Dia 16.-=. Se leyó el acta de ayer. Él cabildo 
de la sama iglesia de Toriosa felicitó al Congre­
so por la traslación y por el decreto del a de fe­
brero. Don Juan Vanhalen manifestó en una ex­
posición su reeoiiocimienro á las Ebrtés , por ha­
berle rehabilitado. Las Cortes la recibieron •con 
agrado y la mandaron pasar con urgencia, á las 
comisiones de Hacienda y Guerra. A las comisio­
nes de Hacienda y militar pasó una solicitud d» 
la viuda del Brigadier Pareja, en ia qué pedia una 
pensión. Una quexa de ia diputación provincial de 
Murcia contra el administrador de correos se man­
do pasar al Gobierno. Quedó sobre la mesa y se 
señalo el dia .30 para la discusión del dictátnea 
de la comisión dé Legislación sobre el informe 
que ha dado él Gobierno respecto de varias pro­
posiciones que se le pasaron de algunos señores 
diputados de Ultramar acerca del estáblecimieiito , 
de seis Audiencias en América. • 

Se señaló el dia 31 para discutir el dicta­
men dé la misma comisión sobre un expediente 
del tribunal especial de órdenes. A la de Ha­
cienda con urgencia, pasó una representación de 
•la diputación provincial de Madrid, pidiendo 
permiso para recargar á la provincia con ua au­
mento en la contribución directa para gastos i n ­
dispensables. 

El St. Canga presentó al Congreso una me­
dalla , que vatios ciudadanos de Madrid, haoian 
acuñado á su costa , para que se dé á nombre 
de este heroico pueblo al que mas se haya dis­
tinguido en Gerona. Rasgo de patriotismo digno 
de griegos y romanos. Esta medaita tiene por un 
lado la efigie de, S. Narciso , y en el reverso 
esta incripcion: Valor y constancia por la Pa- \^ 
frid \ '- y fué puesta en manos d¡sl Sr. Canga ayer 
noche por tres ciudadanos artesanos , que no aan 
querido permitir que se publiquen sus nombres. Se 
acordó que se hiciese mención honorífica en el ac-
<ta » 'y que pase a l a comisión especial que en­
tiende en el premio de l*s habitantes dé Gerona. 

El. mismo Canga hizo presente al Congreso 
el encargo particular.que estos ciudadanas le hi­
cieron, át que el pueblo de Madrid deseaba que 
•se estableciese inmediatamenie la miikia nacional; 
y término su diseurso haciendo una indicación 
-para-'que se organice a l o menos en Madrid la 
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nací- nal que manda la Cofistitucion , . baxo un 
reglamento provisional. Los señores Ledesma, Nor-
zagaray, Agulló,' Falcó é Isturiz , reclamaron 
otras proposiciones que ya hace tiempo habían he­
cho sobre el asunto. Se leyeran las de los señores 
Agulló y Falcó , y el Sr. Canga, con la lauda­
ble moderación que le distingue , retiró la suya, 
porque estas (dixo) eran mejores. 

Se empezó á discutir la del Sr. Agulló, y 
el Sr. Sánchez demostró en un largo, pero enér­
gico discurso, la necesidad de las milicias na­
cionales para afianzar la libertad nacional, cuyo 
establecimiento no podia el Congreso negar al 
heroico pueblo de Madrid sin una notoria in­
gratitud. {Aplauso repetido.) Los señores Agu­
lló y Falcó se convinieron en refundir sus in­
dicaciones de este modo : primera, dígase á la 
Regencia que organice á la mayor brevedad el 
cuerpo de la milicia nacional de Madrid provi­
sionalmente, y de un modo supletorio, baxo el 
plau que señaló la Junta Central para las mi­
licias honradas, sin perjuicio del plan permanen­
te que se adopte en la Constitución militar. Se­
gunda , que para el dia dos de. mayo estén ya 
organizados dos batallones de dicha milicia. 

La primera indicación fué apoyada vigorosa­
mente por los autores de eiii , y por los señores 
Canga, Rosa , Isturiz, Sánchez, Capaz y Cepero. 

Mientras que los señores Capaz y Rosa escri­
bían unas aclaraciones á la primera indicación, el 
secretario Aldecoa dio cuenta del dictamen de la 
«omisión del arreglo interior de Cortes , la qual 
opina , que Antonio García, Cartero que se dice 
de las Cortes, debe continuar en su destino; y que 
el secretario de la gobernación de la península dé 
orden al administrador del correo , para que le 
entregue las cartas de los señores diputados, á 
fin de repartirlas. El señor Ostolaza, después de 
estar hablando en contra del dictamen cerca de 
media hora , dixo que se mal gastaba el tiempo 
en t'ste asunto , y que el señor Cepero había me­
tido al Congreso en una cosa tan-pequeña y 
miserable. El señor Cepero se incomodó con tan 
injusta inculpación , pidió que el señor Ostolaza 
escriniera la expresión indecorosa que había pro­
ferido, y concluyó diciendo: quando me siento 
en este lugar no conozco mas que á la justicia. 

(El pueblo dixo: "demasiado lo sabemos" y 
gritó enfurecido varias veces: ¡ afuera, afuera Os­
tolaza ! ) Por fin se aprobó el dictamen de la co-

. misión con esta leve alteración de los señores dipu­
tados que gusten. 

Se leyó esta aclaración que concluyó de escri­
bir el Sr.'Capaz: con tal que los oficiales de es­
tas milicias no queden exceptuados del servi­
cio activo: y esta adición del Sr. Rosa: el plan de 
la junta central para la milicia honrada , supri­
miendo de él todo io que no sea conforme á los 
principios de la Constitución. Habiendo pedido 
algunos señores que la primera indicación se vo­
tase por partes , se opuso el Sr. Isturiz ; y el Sr. 
Agulló exclamó : dígase de una vez si se quiere ó 
no se quiere que haya milicia nacional {aplauso). 
El Sr. Rosa, para conciliar los ánimos, propuso 
que se dividiera en dos partes la indicación : pri • 
mera , que se diga á la Regencia que organice á 

la mayor brevedad el cuerpo de la milicia nacio-
cional de Madrid, baxo el plan que las Cortes 
determinen. Segunda, este plan será será provisio­
nalmente , y de un modo supletorio el que señaló 
la Junta central para la milicia honrada , arre­
glándole á la Constitución, sin perjuicio del re­
glamento permanente que se adopte en la Cons­
titución militar , y teniendo entendido que los ofi­
ciales de estas milicias no han de quedar excep­
tuados del servicio activo. La .primera parte fué 
aprobada : mas la segunda se desaprobó por 86 vo­
tos contra 77. El Sr. Canga , deseando que se es­
tableciese pronto la milicia nacional , propuso que 
el' plan supletorio fuera la ordenanza de i los vo­
luntarios de Cádiz. Admitido á discusión , el 
Sr. Caraza quería que no se declarase indicación. 

El Sr. Gómez se opuso fuertemente' al -es­
tablecimiento de la milicia nacional, á pesar de 
mandarlo expresamente la Constitución, por la 
qual, tanto el Sr. Canga, como el Sr. Cepero, 
llamaron al orden y á la cuestión. Volvió el 
Sr. Gómez á insistir en que era excusada la 
milicia nacional, y preguntó : ¿ qué enemigos do­
mésticos hay que temer? (El pueblo gritó : d 
tí i á tí.) El Sr. Rosa le contexto que la Cons­
titución manda que se establezca la milicia na­
cional , y deben los diputados estar de prisa para 
cumplir lo que previene aquella. Después de al­
guna discusión, en que el Sr. Canga, entre otras 
cosas preciosas, dixo: que solo temia á Dios, se 
acordó que el Sr. Lainez presente mañana sia 
falta el reglamento de la milicia nacional, tra­
bajado por la antigua comisión militar, y que 
al tereero dia ha de quedar discutido. A esta 
comisión pasaron una indicación del Sr. Larrutn.-
bide, y otra suscrita por- los señores Galban, 
Abella, y Ramos-Aparicio. 

Se aprobó después esta indicación del señor 
Cepero • que el Gobierno informe qual deberá ser 
la dotación del rey y de los infantes , teniendo 
presentes los mayorazgos y encomiendas de estos, 
y atendiendo al Estado de la nación, y al decoro 
y dignidad de tan augustas personas; estando 
despachado este informe para el último del mes, 
á fin de qué pueda discutirse el dia 2 del que vie­
ne. También fué aprobada otra de los señores Xi-
menez-Perez , y Canga , para que ademas de la 
dotación, se le dé al rey la cantidad suficiente 
para habilitar su palacio ; y otra del señor Ce-
pero, sobre que se recuerde al Gobiirno el in­
forme pedido acerca del cumplimiento del decreto 
de las extraordinarias de 8 de junio, para que 
se pongan nombres españoles , y no franceses, d 
la, servidumbre de palacio. Se levantó" la sesión. 

T E A T R O S . 
Hoy en el del Príncipe se executará el Dra­

ma sacra en cinco actos titulado : Omásis, y un 
gran concierto instrumental. La entrada de ayer 
fué de 2466 

Hoy en el de la Cruz á las 6 y med. se re­
presentará el drama sacro en tres actos titulado : la 
Pecadora y penitente Sta. María, Egipciaca^ 
y se concluirá con un bayle. 

• , Hay iluminación en los dos Teatros. 

IMPRENTA DE nBPULtis, plazuela del Ángel. 




